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“2022. “Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 

México” 

Con fundamento en el Artículo 91 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México el Gobierno Municipal de Teoloyucan, expide y pública la Gaceta del mes de marzo 

2022. 

   SUMARIO: 

Acuerdos aprobados en la Décima Primera Sesión de Cabildo con carácter Ordinario 10, 

tipo pública de régimen resolutivo, de fecha veintinueve de marzo del dos mil veintidós, 

en la Sala de Cabildos del Municipio de Teoloyucan, Estado de México. 

1. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Plan de Desarrollo Municipal 2022-

2024. 

 

Décima Primera Sesión de Cabildo con carácter Ordinario 10, tipo pública de 

régimen resolutivo 

1.-  Aprobación del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024. 

 

Levantando el sentido de la votación se aprueba por unanimidad de votos, obteniéndose el 

siguiente:  

 

ACUERDO No. 3. “El Ayuntamiento Constitucional de Teoloyucan, México por acuerdo de 

Cabildo de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, en ejercicio de las facultades 

conferidas por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116 y 122 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; 2, 

3, 27, 31, Fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. PRIMERO. Se aprueba 

el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024. SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el 

día de su aprobación. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         

 

 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 

El Licenciado Juan Carlos Hernández Sánchez, Secretario del Ayuntamiento de Teoloyucan, 

Estado de México, en uso de las 

Facultades que le confieren las fracciones VIII y XIII del artículo 91 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, certificó y ordenó la 

publicación de esta Gaceta Municipal para el conocimiento de los 

Vecinos de Teoloyucan, México. 
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